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RESUMEN DE ACUERDOS 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 113 (13 de Agosto de 2024) 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2141. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sr. Juan Nahuelpi, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – 

Incorporar Fondos y Reasignar Presupuesto – Indemnización por Retiro Voluntario y 

Bonificación de Cargo Fiscal por Ley de Incentivo al Retiro. Por un monto total M$18.480.- + 

M$25.395.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2142. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sr. Juan Nahuelpi, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal – 

Reasigna Presupuesto – Adquisición Mobiliario, Programas y Otros para Programa Seguridad 

Ciudadana 2024. Por un monto total de M$ 1.151.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2143. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sr. Juan Nahuelpi, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación – 

Incorporar Fondos y Reasignar Presupuesto – Transferencia Fondos TER y Requerimientos 

Varios. Por un monto total de M$13.000.- + M$790.- + M$3.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2144. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, 

Sra. Evelyn Mora; Virtual: Sr. Juan Nahuelpi, Incorporar Modificaciones Presupuestarias a la 

Tabla Sesión Ordinaria N° 113. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2145. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sr. Juan Nahuelpi y Sra. Marcela Esparza, Modificación Presupuestaria 

Presupuesto Municipal – Deja Sin Efecto Y Reasigna Presupuesto – Entrega Subvención A 

Comunidad Indígena Juan Canio We Mapu Y Otras Organizaciones. Por un monto total de M$ 

24.940.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2146. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sr. Juan Nahuelpi y Sra. Marcela Esparza, Modificación Presupuestaria 

Presupuesto Municipal – Reasignar Presupuesto – Entrega Subvención Atelier De Arte Y 

Pinturas Musas De Monet. Por un monto total de M$ 1.500.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2147. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sr. Juan Nahuelpi y Sra. Marcela Esparza, Modificación Presupuestaria 

Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – Profesor de Basquetbol Corporación de 

Deportes. Por un monto total de M$ 4.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2148. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 
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Extraordinaria para la organización: Taller Laboral y de Emprendedores Conun Huenu, 

proyecto denominado “Hebras Creativa”, para 13 beneficiarios, con destino de los recursos 

para Adquisición de macramé y telares. Por un monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2149. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Taller Laboral Lan Kuyen, proyecto denominado 

“Cosiendo ilusiones”, para 10 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de 

prendas para trabajar en manualidades. Por un monto de $700.000.- (setecientos mil pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2150. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Club de Adulto Mayor Tromén Quepe, proyecto 

denominado “Conociendo la Ciudad de Valdivia”, para 21 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Viaje a Valdivia. Por un monto de $540.000.- (quinientos cuarenta mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2151. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Conjunto Folclórico Copihues y Pehuen, proyecto 

denominado “Vistiendo Copihues”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Adquisición de vestimenta folclórica, vestidos, falsos. Por un monto de $749.879.- (setecientos 

cuarenta y nueve mil ochocientos setenta y nueve pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2152. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Comunidad Indígena Santos Curinao II, proyecto 

denominado “Siembra comunitaria”, para 23 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Semilla, herbicida, fertilizante y salitre. Por un monto de $3.977.000.- (tres millones 

novecientos setenta y siete mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2153. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Junta de Vecinos Renacer del Valle, proyecto denominado 

“Subvención municipal mobiliario variado”, para 150 beneficiarios, con destino de los recursos 

para Adquisición de computador, impresora y parlante. Por un monto de $979.970.- 

(novecientos setenta y nueve mil novecientos setenta pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2154. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Taller Laboral y de Desarrollo Personal Newen Domo San 

Ramón, proyecto denominado “Ayelen Domo”, para 10 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Set de hilos, argollas entre otros. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil 

pesos).  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2155. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Taller Laboral Las Mariposas, proyecto denominado 

“Adquisición de hilos (lana) genero, bastidor para el año 2024.”, para 15 beneficiarios, con 

destino de los recursos para Adquisición de lanas, agujas, bastidores, entre otros. Por un monto 

de $900.000.- (novecientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2156. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Club Deportivo Green Cross Prado Huichahue, proyecto 

denominado “Campeonato de Futbol Femenino Rural Newen Zomo”, para 30 beneficiarios, 

con destino de los recursos para Adquisición implementos deportivos. Por un monto de 

$700.000.- (setecientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2157. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Club de Adulto Mayor Los Notro, proyecto denominado 

“Conociendo lugares históricos de Purén”, para 17 beneficiarios, con destino de los recursos 

para Viaje a Purén, traslado y alimentación. Por un monto de $935.000.- (novecientos treinta y 

cinco mil pesos).   

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2158. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza y Sr. Juan Nahuelpi, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Club Deportivo Renacer Juan Alca, proyecto denominado 

“Implementación deportiva”, con destino de los recursos para Adquisición implementos 

deportivos. Por un monto de $600.000.- (seiscientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2159. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, 

Sra. Evelyn Mora; Virtual: Sr. Juan Nahuelpi, Incorporar a la tabla el punto 7d) Solicitud 

Informe tasación, perito tasador inmueble ubicado en Neyenmapu N° 1671 y compromiso de 

financiamiento Proyecto "Adquisición Terreno Complejo Deportivo Municipal PLC". 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 2160. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sra. Evelyn 

Mora; Virtual: Sr. Juan Nahuelpi, en relación a la iniciativa "Adquisición de Terreno para 

Complejo Deportivo Municipal Comuna de Padre Las Casas", se aprobó lo siguiente: 1. 

Informe de tasación y perito tasador arquitecto Santiago Sánchez Díaz (GEA Tasaciones SpA), 

del terreno ubicado en calle Neyenmapu N° 1671 de la Comuna de Padre Las Casas, Rol 

Avalúo 3367-475, inscripción de dominio Fojas 1453 Vuelta Número 871 del Registro de 

Propiedad del Año 2017 del Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco, el cual cuenta 

con una superficie neta aproximada de 29.119 metros cuadrados. Valor Tasación en UF: 

54.030. Valor Tasación en pesos al 10.06.2024: $2.024.774.250.-; 2. Justificación presentada 

al Concejo Municipal por el Sr. Secretario Comunal de Planificación, don Wilson Ceballos 

Vega, que indica que no existen otros terrenos similares a menor precio que cumplan los 

mailto:secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl


 

 
 

Pág. 4 de 4 
 

Dirección Secretaría Municipal – Municipalidad de Padre Las Casas 
Fono: 45 2590004 – Mail: secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl  

 

estándares necesarios para la ejecución de la iniciativa "Complejo Deportivo Municipal 

Comuna de Padre Las Casas"; y, 3. Autorización compromiso de financiamiento municipal 

para la elaboración del diseño de la iniciativa "Complejo Deportivo Municipal Comuna de 

Padre Las Casas". 
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